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Conforme a lo establecido en el artículo 27bis del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, la Fundación para el Conocimiento madrimasd ha procedido a evaluar la propuesta de
acreditación del plan de estudios del título universitario oficial arriba referenciado cuya solicitud fue presentada en virtud de la Orden
185/2015, de 29 de enero, de la Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid, por la que se establecen los
plazos para solicitar la renovación en el año 2015 de los títulos oficiales de Grado y Máster en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

La evaluación se ha llevado a cabo de acuerdo con los criterios y directrices establecidos en la Guía de evaluación para la renovación



de la acreditación de títulos oficiales de Grado y Máster de la Fundación y teniendo en cuenta la evaluación externa realizada por el
Panel de expertos que ha visitado la universidad y el Informe provisional emitido por el Comité de rama.

VALORACIÓN GLOBAL DEL TÍTULO

Transcurrido el plazo de veinte días para la presentación de alegaciones al Informe provisional y considerando la información
disponible del título incluida en el dosier de acreditación y, en su caso, las alegaciones y/o Plan de Mejora presentadas por la
universidad, este Comité de Evaluación y Acreditación emite el siguiente Informe final de renovación de la acreditación en
términos de FAVORABLE. Este informe debe hacerse público en la página web del propio título de forma fácilmente accesible.

CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS

DIMENSIÓN 1. La gestión del título

Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO

EL PROGRAMA FORMATIVO ESTÁ ACTUALIZADO DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE LA DISCIPLINA Y SE HA IMPLANTADO
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MEMORIA VERIFICADA Y/O SUS POSTERIORES MODIFICACIONES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 1.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La implantación del plan de estudios y la organización del programa cumplen con las condiciones establecidas en la Memoria
verificada, pero se observan aspectos formales en la organización y desarrollo del título que son susceptibles de mejora. En
concreto los relacionados con la coordinación horizontal porque se detecta una escasez de reuniones y de acciones conjuntas de
coordinación, la falta de ponderación de los criterios de admisión y la dimensión práctica de las asignaturas en detrimento de la
opción investigadora.

Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE MECANISMOS PARA COMUNICAR DE MANERA ADECUADA A TODOS LOS GRUPOS DE INTERÉS LAS
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA Y DE LOS PROCESOS QUE GARANTIZAN SU CALIDAD.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 2.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
La Universidad pone a disposición de los estudiantes y otros agentes de interés información objetiva y suficiente sobre las
características del programa. Como observación se señala la actualización de las guías docentes para armonizar sus
competencias con las enunciadas en la Memoria de verificación.

Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)

LA INSTITUCIÓN DISPONE DE UN SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE CALIDAD FORMALMENTE ESTABLECIDO E IMPLEMENTADO
QUE ASEGURA, DE FORMA EFICAZ, LA MEJORA CONTINUA DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 3.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
La Universidad cuenta con un Sistema de Garantía Interno de Calidad centralizado. El diseño de este SGIC es adecuado, pero su



funcionamiento presenta algunas debilidades que podrían ser tenidas en cuenta de cara a futuras acciones de mejora. Se
evidencia que, tras el Informe de seguimiento, se llevó a cabo un plan de mejora con tácticas orientadas a establecer sistemas de
evaluación y mejora internos. Sin embargo, a pesar de ello, no se puede evaluar adecuadamente su rendimiento, ya que las
evidencias aportadas, habiendo transcurrido sólo un año desde su implantación, no son concluyentes. Además, conviene señalar
que no se constata la existencia de procedimientos que aseguren la calidad de las prácticas externas: convenios, sistemas de
asignación, seguimiento, labores del tutor profesional, etc.

DIMENSIÓN 2. Recursos

Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO

EL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTE DOCENCIA ES SUFICIENTE Y ADECUADO, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL
TÍTULO Y EL NÚMERO DE ESTUDIANTES.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 4.:
A: El estándar para este criterio se logra completamente y además existen ejemplos que exceden de los requerimientos básicos y
que se indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
El título ofrece un claustro de profesores adecuado y suficiente y es coherente con los compromisos adquiridos en la Memoria de
verificación, tanto en el número total de profesores por categoría como en el porcentaje de doctores. En el Máster existe un alto
índice de doctores con una adecuada experiencia docente e investigación acreditada con un elevado número de sexenios. Esto
constituye una incuestionable fortaleza que queda evidenciada por la continuidad del claustro desde el inicio de la impartición del
título.

Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

EL PERSONAL DE APOYO, LOS RECURSOS MATERIALES Y LOS SERVICIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL DESARROLLO DEL TÍTULO
SON LOS ADECUADOS EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA, MODALIDAD DEL TÍTULO, NÚMERO DE ESTUDIANTES MATRICULADOS Y
COMPETENCIAS A ADQUIRIR POR LOS MISMOS.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 5.:
B: El estándar para este criterio se logra completamente.

Justificación de la valoración:
Tanto el personal de apoyo como los servicios de orientación académica y profesional de los que dispone la Universidad son
suficientes y adecuados para colaborar en las tareas de soporte a la docencia. En lo que a los recursos materiales se refiere, la
Universidad cuenta con diferentes infraestructuras equipadas en función de las actividades formativas que se realizan y del
número de estudiantes que en ella participan.

DIMENSIÓN 3. Resultados

Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE ALCANZADOS POR LOS TITULADOS SON COHERENTES CON EL PERFIL DE EGRESO Y SE
CORRESPONDEN CON EL NIVEL DEL MECES (MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR) DEL TÍTULO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 6.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Las actividades formativas y sus metodologías docentes empleadas en las asignaturas garantizan en términos generales la
adquisición por parte de los estudiantes de los resultados de aprendizaje previstos en el perfil de egreso. No obstante, se
constata que el aprendizaje de los egresados les capacita de forma muy competente en la vía investigadora, pero no se constata
en el mismo nivel el cumplimiento de la orientación profesionalizante de profesores de español como lengua extranjera, que
consta en la Memoria verificada.



Criterio 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN

LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES DEL PROGRAMA FORMATIVO SON CONGRUENTES CON EL DISEÑO, LA GESTIÓN Y LOS
RECURSOS PUESTOS A DISPOSICIÓN DEL TÍTULO Y SATISFACEN LAS DEMANDAS SOCIALES DE SU ENTORNO.

VALORACIÓN GLOBAL DEL CRITERIO 7.:
C: Se logra el estándar para este criterio en el mínimo nivel pero se detectan aspectos concretos que han de mejorarse y que se
indican en el presente Informe.

Justificación de la valoración:
Los resultados de los indicadores del programa formativo son en términos generales congruentes con el diseño, la gestión y los
recursos puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.

No obstante la evolución de título, la satisfacción de los colectivos y el seguimiento de la inserción laboral son susceptibles de
mejora. Se sugiere una reflexión sobre la ratio de distribución profesor/alumno en la impartición y seguimiento de las prácticas y
en el resto de asignaturas.

PUNTOS FUERTES Y BUENAS PRÁCTICAS:
CRITERIO 4. PERSONAL ACADÉMICO
1. Existe un alto índice de doctores con una adecuada experiencia docente e investigación acreditada con un elevado número de
sexenios.

RECOMENDACIONES:
CRITERIO 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
1. Se recomienda reforzar los mecanismos de coordinación horizontal.
2. Se recomienda especificar la ponderación de los criterios de admisión y darles difusión.
3. Se debería reforzar la dimensión práctica de las asignaturas en pro de satisfacer las expectativas de los alumnos y de los
aprendizajes esperados y detallados en la Memoria.
CRITERIO 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD
1. Se recomienda aplicar en su totalidad el plan de mejora diseñado en enero de 2014.
2. Se debería implantar un procedimiento que asegure la calidad de las prácticas externas.
CRITERIO 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
1. Se recomienda fortalecer la orientación profesionalizante de los egresados.
CRITERIO 7. INDICADORES DE RENDIMIENTO Y SATISFACCIÓN
1. Se recomienda introducir medidas para mejorar la ratio de distribución profesor/alumno no solo en lo referido a la impartición y
seguimiento de las prácticas sino también al resto de las asignaturas.

En Madrid, a 11 de mayo de 2015

Fdo.: Luis Sánchez Álvarez

El Presidente del Comité de Evaluación y Acreditación


